
 
 

INFORME  

16 de febrero de 2023 
DE: Jefe de Servicio de Hostelería  

PARA: Jefe de Sección de Contratación 

ASUNTO:  Valoración técnica P.A. 52/2022 

 
El P.A. 52/2022 tiene por objeto la contratación del suministro de harinas y derivados para 
las dos cocinas del Hospital del Universitario La Paz. Sus características se especifican en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
Dicho procedimiento consta de 1 lote y han presentado oferta los siguientes licitadores: 
 
LOTE 1 – HARINAS Y DERIVADOS 
 

- Hermanos Vidal 
- Euricar Europa 
- Representaciones Mayoral 

 
A continuación se detalla la puntuación obtenida por cada uno de los licitadores, una vez 
analizadas la documentación y las muestras recibidas. La puntuación se realiza conforme al 
criterio establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
procedimiento: 
 
LOTE 1 – HARINAS Y DERIVADOS: 
 

Hermanos Vidal: no cumple. 
 
El licitador no cumple el apartado 9.- Documentación Técnica y Presentación de 
Muestras, en el que se indica que será causa de exclusión la falta de 
correspondencia entre las muestras y las fichas técnicas presentadas de los 
artículos. El licitador presenta ficha de galleta con azúcar y muestra de galleta sin 
azúcar. 
 
El licitador no cumple el apartado 2.- Cantidades y Características de los Artículos 
Incluidos en el Contrato, en el que se indica una galleta María sin azúcares en la que 
en su  composición nutricional la proporción de azúcar sea inferior a 0,5 g / 100 g. El 
licitador presenta una ficha técnica con una proporción de azúcar de 19 g / 100 g de 
galleta, lo que incumple lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas para ese 
artículo. 
 
Euricar Europa: no cumple. 
 
El licitador no cumple el apartado 2.- Cantidades y Características de los Artículos 
Incluidos en el Contrato, en el que se indica una galleta María sin azúcares en la que 
en su  composición nutricional la proporción de azúcar sea inferior a 0,5 g por cada 
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100 g de producto. El licitador presenta una galleta con una cantidad de azúcar de 10 
g por cada 100 g de galleta, lo que incumple lo indicado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas para ese artículo. 
 
El licitador no cumple el apartado 2.- Cantidades y Características de los Artículos 
Incluidos en el Contrato, en el que se indica una galleta María sin azúcares. El 
licitador presenta una galleta integral, que es una característica no solicitada y 
distinta a la definida en dicho apartado, lo que incumple el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
El licitador no cumple el apartado 2.- Cantidades y Características de los Artículos 
Incluidos en el Contrato, en el que se indica la galleta María sin azúcares deberá 
estar elaborada obligatoriamente con aceite de girasol alto oleico. El licitador 
presenta una galleta que no está elaborada con aceite alto oleico, lo que incumple el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
El licitador no cumple el apartado 2.- Cantidades y Características de los Artículos 
Incluidos en el Contrato, en el que se indica la galleta María sin azúcares no 
contendrá aceite palma. El licitador presenta una galleta elaborada con grasa vegetal 
de palma, lo que incumple el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 

- Representaciones Mayoral: 5 puntos 
 
La calidad de los productos ofertados es suficiente y no presenta mejoras 
significativas a lo exigido. 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
              Fdo.: Mario Rodríguez Durán 

Jefe de servicio de Hostelería 
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